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Capítulo 6 

 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

 

 

Artículo 6.1: Ámbito de Aplicación  
 

Este Capítulo se aplica a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias que 

pudieran afectar directa o indirectamente el comercio entre las Partes, incluida la 

inocuidad de alimentos, el intercambio de animales, productos y subproductos de 

origen animal, plantas, productos y subproductos de origen vegetal de conformidad 

con el Acuerdo MSF de la OMC, la Comisión del Codex Alimentarius, la 

Organización Mundial de Sanidad Animal (en adelante OIE) y la Convención 

Internacional de la Protección Fitosanitaria (en adelante CIPF).  

 

 

Artículo 6.2: Objetivos  
 

Los objetivos de este Capítulo son: proteger la vida y la salud de las personas, 

animales y preservar los vegetales en los territorios de las Partes, facilitar e 

incrementar el comercio entre las Partes, atendiendo y resolviendo los problemas que 

se presenten como consecuencia de la aplicación de las medidas sanitarias y 

fitosanitarias, colaborar en una mayor implementación del Acuerdo MSF de la OMC 

y crear un Comité para abordar de manera transparente los temas referidos a las 

medidas sanitarias y fitosanitarias y promover la mejora constante de la situación 

sanitaria y fitosanitaria de las Partes.  

 

 

Artículo 6.3: Reafirmación del Acuerdo MSF de la OMC  
 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones existentes de conformidad 

con el Acuerdo MSF de la OMC.  

 

 

Artículo 6.4: Derechos y Obligaciones de las Partes  
 

1.  Las Partes podrán adoptar, mantener o aplicar sus medidas sanitarias o 

fitosanitarias para lograr un nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria 

siempre que estén basadas en principios científicos.  

 

2.  Las Partes podrán establecer, aplicar o mantener medidas sanitarias o 

fitosanitarias con un nivel de protección más elevado que el que se lograría con la 

aplicación de una medida basada en una norma, directriz o recomendación 

internacional, siempre que exista una justificación científica para ello.  

 

3.  Las Partes deberán garantizar que sus medidas sanitarias y fitosanitarias no se 

constituyan en una restricción encubierta al comercio o creen obstáculos innecesarios 

al mismo.  
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Artículo 6.5: Equivalencia  
 

1.  El reconocimiento de equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias podrá 

darse considerando las normas, directrices y recomendaciones establecidas por las 

organizaciones internacionales competentes y las decisiones adoptadas por el Comité 

de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC en la materia.  

 

2.  Una Parte aceptará como equivalentes las medidas sanitarias o fitosanitarias 

de la otra Parte, aun cuando difieran de las propias, siempre que se demuestre que 

logran el nivel adecuado de protección de la otra Parte, en cuyo caso se facilitará el 

acceso razonable para inspecciones, pruebas y demás procedimientos necesarios.  

 

3.  Las Partes en el Comité establecido en el Artículo 6.11, definirán los 

mecanismos para evaluar y, de ser el caso, aceptar la equivalencia de las medidas 

sanitarias y fitosanitarias.  

 

 

Artículo 6.6: Evaluación de Riesgo y Determinación del Nivel Adecuado de 

Protección Sanitaria y Fitosanitaria  
 

1.  Las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas por las Partes se sustentarán 

en una evaluación adecuada a las circunstancias de los riesgos existentes para la vida 

y la salud de las personas y de los animales o para la preservación de los vegetales, 

incluyendo los productos y subproductos, teniendo en cuenta las normas, directrices y 

recomendaciones pertinentes de las organizaciones internacionales competentes.  

 

2.  El establecimiento de los niveles adecuados de protección tendrá en cuenta el 

objetivo de proteger la salud humana, animal y vegetal, a la vez que se facilita el 

comercio evitando distinciones arbitrarias o injustificadas que puedan convertirse en 

restricciones encubiertas.  

 

3.  Las Partes se otorgarán las facilidades necesarias para la evaluación, cuando 

sea requerido, de los servicios sanitarios y fitosanitarios, basados en las directrices y 

recomendaciones de las organizaciones internacionales u otros procedimientos que 

las Partes adopten de mutuo acuerdo.  

 

4.  En tal sentido, las Partes acuerdan encargar al Comité establecido en el 

Artículo 6.11, que determine las acciones y procedimientos para la agilización del 

proceso de evaluación de riesgo en materia sanitaria y fitosanitaria.  

 

 

Artículo 6.7: Adaptación a las Condiciones Regionales con Inclusión de Zonas 

Libres de Plagas o Enfermedades y Zonas de Escasa Prevalencia de Plagas o 

Enfermedades  
 

1.  Al evaluar las características sanitarias o fitosanitarias de una región, las 

Partes tendrán en cuenta, entre otras cosas, el nivel de prevalencia de enfermedades o 

plagas concretas, la existencia de programas de erradicación o de control, y los 

criterios o directrices adecuados que puedan elaborar las organizaciones 

internacionales competentes.  
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2.  Las Partes reconocerán las zonas libres de plagas o enfermedades y las zonas 

de escasa prevalencia de plagas o enfermedades de conformidad con el Acuerdo MSF 

de la OMC, las recomendaciones y/o directrices de la OIE y de la CIPF.  

 

3.  En la determinación de dichas zonas, las Partes considerarán factores tales 

como la localización geográfica, los ecosistemas, la vigilancia epidemiológica y la 

efectividad de los controles sanitarios y fitosanitarios, entre otras consideraciones 

técnica y científicamente justificadas, que aporten las evidencias necesarias para 

demostrar objetivamente a la otra Parte que dichas zonas son y probablemente 

continuarán siendo zonas libres de plagas o enfermedades o zonas de baja 

prevalencia. Para ello, se dará acceso razonable, previa solicitud a la otra Parte, para 

la inspección, pruebas y demás procedimientos pertinentes.  

 

4. Las Partes reconocen las recomendaciones expresadas en las normas sobre 

compartimentación establecidas por la OIE.  

 

5.  El Comité establecido en el Artículo 6.11, desarrollará un procedimiento 

apropiado para el reconocimiento de zonas libres de plagas o enfermedades y áreas de 

baja prevalencia, teniendo en cuenta los estándares, directrices o recomendaciones 

internacionales.  

 

6.  Si una Parte no reconoce la determinación de zonas libres de plagas o 

enfermedades o zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades hechas por la 

otra Parte, deberá justificar las razones técnicas y científicas de tal negativa de 

manera oportuna.  

 

 

Artículo 6.8: Inspección, Control y Aprobación  
 

Las Partes establecerán los procedimientos de inspección, control y 

aprobación teniendo en consideración el Artículo 8 y el Anexo C del Acuerdo MSF 

de la OMC.  

 

 

Artículo 6.9: Transparencia  
 

1.  Las Partes aplicarán de manera transparente las medidas sanitarias y 

fitosanitarias. Para estos efectos, las Partes se notificarán tales medidas conforme a lo 

dispuesto en el Anexo B del Acuerdo MSF de la OMC.  

 

2.  Adicionalmente, las Partes se notificarán:  

 

(a) la aplicación de medidas de emergencia o modificación de las medidas 

ya vigentes en un plazo no mayor a tres (3) días, de acuerdo a lo 

establecido en el Anexo B del Acuerdo MSF de la OMC, así como las 

situaciones de alerta sanitaria respecto al control de alimentos objeto 

de comercio entre las Partes, en las que se detecta un riesgo para la 

salud humana, asociada a su consumo, de acuerdo con la norma 
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sanitaria correspondiente del Codex Alimentarius vigente en su 

momento;  

 

(b) las situaciones de incumplimiento de medidas detectadas en las 

certificaciones de productos de exportación sujetos a la aplicación de 

medidas sanitarias y fitosanitarias, incluyendo la mayor información 

posible, así como las causas de su rechazo;  

 

(c) casos de plagas o enfermedades exóticas o de ocurrencia inusual; e  

 
(d)  información actualizada a petición de una Parte, de los requisitos que 

aplican a la importación de productos específicos, e informar sobre el 

estado de los procesos y medidas en trámite, respecto de las solicitudes 

para el acceso de productos animales, vegetales, forestales, pesqueros 

y otros relacionados al Acuerdo MSF de la OMC por la Parte 

exportadora.  

 

3.  Asimismo, las Partes deberán realizar sus mejores esfuerzos para mejorar la 

comprensión mutua de las medidas sanitarias y fitosanitarias y su aplicación, e 

intercambiarán información en asuntos relacionados al desarrollo y aplicación de 

medidas sanitarias y fitosanitarias, que afecten o puedan afectar el comercio entre las 

Partes, con miras a minimizar sus efectos negativos en el comercio.  

 

4.  Las notificaciones se realizarán por escrito a los puntos de contacto 

establecidos de conformidad con el Acuerdo MSF de la OMC. Se entenderá por 

notificación escrita, las notificaciones por correo postal, fax o correo electrónico.  

 

 

Artículo 6.10: Cooperación y Asistencia Técnica  
 

1.  Las Partes acuerdan cooperar y brindarse la asistencia técnica necesaria para 

la aplicación de este Capítulo.  

 

2.  Las Partes desarrollarán a través del Comité establecido en el Artículo 6.11 un 

programa de trabajo, incluyendo la identificación de necesidades de cooperación y 

asistencia técnica para establecer y/o fortalecer la capacidad de las Partes en la salud 

humana, animal, la sanidad vegetal y la seguridad alimentaria de interés común.  

 

 

Artículo 6.11: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  
 

1.  Las Partes establecen un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (en 

adelante, el Comité), integrado por representantes de cada Parte con 

responsabilidades en esta materia, de conformidad con el Anexo 6.11, como un foro 

para asegurar y monitorear la implementación y administración de este Capítulo, así 

como para atender e intentar resolver los problemas que se presenten en el comercio 

de mercancías sujetas a la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias.  

 

2.  El Comité podrá establecer grupos de trabajo en materia sanitaria y 

fitosanitaria que considere pertinente.  
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3.  Las funciones del Comité incluirán:  

 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capítulo;  

 

(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de 

este Capítulo, cuando corresponda;  

 

(c) servir como un foro para consultar, discutir e intentar resolver los 

problemas relacionados con el desarrollo o aplicación de las medidas 

sanitarias o fitosanitarias que afecten o puedan afectar el comercio 

entre las Partes;  

 

(d) contribuir a la facilitación del comercio mediante la atención oportuna 

de consultas sobre los problemas relacionados con la aplicación de este 

Capítulo;  

 

(e) mejorar cualquier relación presente o futura entre las oficinas 

responsables de la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias 

de las Partes;  

 

(f) contribuir al entendimiento mutuo de las medidas sanitarias y 

fitosanitarias de las Partes, sus procesos de implementación, y 

regulaciones internas relacionadas;  

 

(g) detectar y promover la cooperación, asistencia técnica, capacitación e 

intercambio de información en materia de medidas sanitarias y 

fitosanitarias;  

 

(h) establecer los procedimientos para el reconocimiento de zonas, áreas o 

compartimentos libres de plagas o enfermedades;  

 

(i) definir los mecanismos o procedimientos para el reconocimiento de 

equivalencia de las medidas sanitarias y fitosanitarias, así como 

determinar los procedimientos y plazos para las evaluaciones de riesgo 

de manera ágil y transparente;  

 

(j) consultar sobre la posición de las Partes en temas a ser tratados en las 

reuniones del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la 

OMC, los comités del Codex Alimentarius y otros foros de los que las 

Partes sean parte; y  

 

(k)  tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo.  

 

4.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos 

una (1) vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las 

Partes. Las Partes determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar 

reuniones extraordinarias.  

 



 

6-6 

 

5.  Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las 

Partes. Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada 

Parte, y le corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del 

Comité se llevará a cabo a más tardar un (1) año después de la fecha de entrada en 

vigor de este Tratado.  

 

6.  Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter 

permanente y elaborará sus reglas de trabajo.  

 

7.  Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo.  

 

 

Artículo 6.12: Solución de Controversias  
 

Una vez agotado el procedimiento de consultas de conformidad con el 

Artículo 6.11.3 (c), la Parte que no esté conforme con el resultado de dichas 

consultas, podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias establecido en 

el Capítulo 15 (Solución de Controversias).  

 

 

Artículo 6.13: Definiciones  
 

Para los efectos de este Capítulo, se aplicarán las definiciones y glosarios del 

Anexo A del Acuerdo MSF de la OMC y de los organismos internacionales de 

referencia. 
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Anexo 6.11: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

 

 

El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias estará integrado por 

representantes de: 

 

(a) en el caso de Honduras: la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico, el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria 

(SENASA) de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería y la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud; y  

 

(b) en el caso del Perú, el Viceministerio de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el Servicio Nacional de 

Sanidad Agraria (SENASA), la Dirección General de Salud Ambiental 

(DIGESA) y el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES),  

 

o sus sucesores. 

 


